
 
 

 

Validación de firmas proceso de Subasta Inversa Electrónica No. SIE-UA-027-2022 para la “ADQUISICIÓN 
DE SUMINISTROS DE IMPRESIÓN PARA LA UNIVERSIDAD DE LAS ARTES” 

 
GARANTÍA TÉCNICA  
 

 
 
CONTRATO  

 
 
 

En cumplimiento a lo establecido en el Art. 31 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública, se ha efectuado la revisión de los documentos antes descritos y 
consta que el certificado de firma electrónica es válido, según la información generada por el Aplicativo 
Firma EC. 
 
Revisado por:  
 
 
 
Evelin Granda S. 
Analista 3 de Procuraduría 
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